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G 

Radicado: S 2025060003479 
Fecha: 06/02/2025 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

"""""""""""'°""' ~ .. ~ 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA CAMELIAS DOS DEL MUNICIPIO DE 

REMEDIOS (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, 2024070005104 de 2024 y la Ley 1437 de 
2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA CAMELIAS DOS, del municipio 
de REMEDIOS (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución 
número 90411 del 21/04/2010 expedida por GOBERNACION DE ANTIOQUIA, 
solicitó a través de su Representante Legal, s'e inscriba la REFORMA DE 
ESTATUTOS, tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 
2021 y el Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el 
Decreto 1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 58 del 31/08/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la: 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría 
de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la revisión, 
verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los fines del 
Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos presentados por 
este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las 
disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA CAMELIAS DOS, del municipio de 
REMEDIOS (ANT.), con Personería Jurídica número 90411 del 21 /04/201 O 
otorgada por GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

(PIE_CERTICAMARA) 
1 de2 
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GO0ERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

NOMBRE FECHA 
Pro ectó: Silvia Inés Avendaño Marin 3/02/2024 
Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encont mos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vi entes orlo tanto. ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

ANTIO 
República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
2 de2 
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·~ Radicado: S 2025060003480 
, S: /j'I Fecha: 06/02/2025 008ERNN>ONDE""'°""" -·-

GO□ [ R NACIÓN D[ A~~~~~:~ l lllll lllll lllll lllll Iil lllll lllll lllll lllll lllll ll~ IIII i111 1111 1111 
Rep11:iloca de Cotomb,a 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA SANTA ANA DEL MUNICIPIO DE 

REMEDIOS (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, 2024070005104 de 2024 y la Ley 1437 de 
2011, 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA SANTA ANA, del municipio de 
REMEDIOS (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución número 
21626 del 14/09/2009 expedida por GOBERNACION DE ANTIOQUIA, solicitó a 
través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, 
tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 2021 y el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 22 del 11/08/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la: 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría 
de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la revisión, 
verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los fines del 
Estado y el principio de la buena fe . Revisados los documentos presentados por 
este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las 
disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA SANTA ANA, del municipio de 
REMEDIOS (ANT.), con Personería Jurídica número 21626 del 14/09/2009 
otorgada por GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 de 2 
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G08ERNACIÓN O[ ANTIOOUIA 
Rep11:Jllca cJe Colorrb,a 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

I NOMBRE I FIRMA " I FECHA 
Proyectó: 1 Silvia Inés Avendaño Marin 1 "• 1 3/02/2024 
Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encont(amos ajustado a las normas y disposiciones legales 
viqentes v por lo tanto, baio nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma 

BERNACION DE ANTIOQU A 
República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
2de2 
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, Radicado: S 2025060003481 
• ~ : 06/02/2025 

GOl3ERNAC ANTIOOUI 
Rept"iol,ca de Colombia 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL BARRIO SAN BARTOLO DEL MUNICIPIO DE 

SEGOVIA (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, 2024070005104 de 2024 y la Ley 1437 de 
2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL BARRIO SAN BARTOLO, del municipio 
de SEGOVIA (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución 
número 900 del 17/07/1986 expedida por GOBERNACION DE ANTIOQUIA, solicitó 
a través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, 
tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 2021 y el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 35 del 09/09/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la: 
ACTUALIZACION DE LEY. 

Que La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría 
de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la revisión, 
verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los fines del 
Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos presentados por 
este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las 
disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL BARRIO SAN BARTOLO, del municipio de 
SEGOVIA (ANT.), con Personería Jurídica número 900 del 17/07/1986 otorgada por 
GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 de2 

A 



8

G 

GO0ERNACIÓN D[ ANTIOOUIA 
Rep11otrca de Colombia 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo . 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

NOMBRE FIRMA 
Pro ectó: Silvia Inés Avendaño Marin 

FECHA 
3/02/2024 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos aju ormas y disposiciones legales 
vi entes orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
2 de2 
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Radicado: S 2025060003482 
: 06/02/2025 

República de Colombia 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL BARRIO SAN GERMAN DEL MUNICIPIO DE 

CISNEROS (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, 2024070005104 de 2024 y la Ley 1437 de 
2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL BARRIO SAN GERMAN, del municipio de 
CISNEROS (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución número 
198 del 06/02/1979 expedida por MINISTERIO DEL INTERIOR, solicitó a través de 
su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, tendientes a 
cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 2021 y el Decreto Único 
Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 4 del 11/09/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la: 
ACTUALIZACION DE LEY. 

Que La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría 
de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la revisión, 
verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los fines del 
Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos presentados por 
este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las 
disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL BARRIO SAN GERMAN, del municipio de 
CISNEROS (ANT.), con Personería Jurídica número 198 del 06/02/1979 otorgada 
por MINISTERIO DEL INTERIOR. 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 de 2 

IA 
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GOGERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
Rept'ibhca de Colombia 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajust do a las normas y disposiciones legales 
vi entes orlo tanto, ba' o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

BERNA 1 N DE ANTIO 
República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
2 de 2 

UIA 
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Radicado: S 2025060003483 
: 06/02/2025 

Rep,.,nlrc¡¡ de Colorr, tJ,¡¡ 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA SAN LUIS SECTOR DOLORES DEL 

MUNICIPIO DE SANTO DOMINGO (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, 2024070005104 de 2024 y la Ley 1437 de 
2011 . 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA SAN LUIS SECTOR DOLORES, 
del municipio de SANTO DOMINGO (ANT.), con personería jurídica otorgada 
mediante Resolución número 204 del 29/09/1994 expedida por GOBERNACION DE 
ANTIOQUIA, solicitó a través de su Representante legal, se inscriba la REFORMA 
DE ESTATUTOS, tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 
de 2021 y el Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente 
por el Decreto 1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 155 del 08/06/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la: 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría 
de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la revisión, 
verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los fines del 
Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos presentados por 
este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las 
disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA SAN LUIS SECTOR DOLORES, del 
municipio de SANTO DOMINGO (ANT.) , con Personería Jurídica número 204 del 
29/09/1994 otorgada por GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 de 2 

IA 
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GOGCRNACIÓN D[ ANTIOOUIA 
Rep11~>l1c,1 de Colon·l>1a 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publiquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

Pro ectó: 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaria De Gobierno 

NOMBRE FIRMA 
Silvia Inés Avendaño Marin 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos aj 
vi enles orlo tanlo, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

FECHA 

ANTIO 
República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
2 de 2 

IA 
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Radicado: S 2025060003484 1 

GOE3ERNAC • 
Rept"inlica de Colomt>,a 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

~CE~ 
..... o,C--

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA SANTA ISABEL DE AMARA DEL 

MUNICIPIO DE SEGOVIA (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, 2024070005104 de 2024 y la Ley 1437 de 
2011 . 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA SANTA ISABEL DE AMARA, 
del municipio de SEGOVIA (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante 
Resolución número 201500279001 del 09/06/2015 expedida por GOBERNACION 
DE ANTIOQUIA, solicitó a través de su Representante Legal, se inscriba la 
REFORMA DE ESTATUTOS, tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido 
en la ley 2166 de 2021 y el Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido 
parcialmente por el Decreto 1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 12 del 18/08/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la : 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría 
de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la revisión, 
verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los fines del 
Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos presentados por 
este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las 
disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA SANTA ISABEL DE AMARA, del 
municipio de SEGOVIA (ANT.), con Personería Jurídica número 201500279001 del 
09/06/2015 otorgada por GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

(PIE_CERTICAMARA} 
1 de 2 

IA 
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G013ERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
Repünhca de Colomh1a 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

NOMBRE 
Pro ectó: Silvia Inés Avendaño Marin 
Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos aj 
vi entes orlo tanto ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

FECHA 
4/02/2024 

ANTIO 
República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
2 de2 

IA 
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G013ERNAC 

Radicado: S 2025060003486 
a: 06/02/2025 

Rept'ibloca de Colombia 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA PUREZA DEL MUNICIPIO DE SAN 

ROQUE (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, 2024070005104 de 2024 y la Ley 1437 de 
2011 . 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA PUREZA, del municipio de 
SAN ROQUE (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución 
número 102 del 10/05/1994 expedida por MINISTERIO DEL INTERIOR, solicitó a 
través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, 
tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 2021 y el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 140 del 08/07/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la: 
ACTUALIZACION DE LEY. 

Que La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría 
de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la revisión, 
verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los fines del 
Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos presentados por 
este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las 
disposiciones legales vigentes que regulan la materia . 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA PUREZA, del municipio de SAN 
ROQUE (ANT.), con Personería Jurídica número 102 del 10/05/1994 otorgada por 
MINISTERIO DEL INTERIOR. 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 de 2 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
Repút>lica de Colombia 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

Pro ectó: 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

NOMBRE FIRMA 
Silvia Inés Avendaño Marin 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos aju 
vi entes orlo tanto, ba'o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

A 

FECHA 

10 
República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
2de 2 
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·~ Radicado: S 2025060003489 
• /j'I Fecha: 06/02/2025 

G08ERNAC - ANTIOOU 
Repúnlica de Colombia 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

r 
""""""°"""""""" ...--~ 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA CABAÑA DEL MUNICIPIO DE 

YONDÓ (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, 2024070005104 de 2024 y la Ley 1437 de 
2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA CABAÑA, del municipio de 
YONDÓ (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución número 233 
del 05/08/1992 expedida por GOBERNACION DE ANTIOQUIA, solicitó a través de 
su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, tendientes a 
cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 2021 y el Decreto Único 
Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 150 del 01/09/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la: 
ACTUALIZACION DE LEY. 

Que La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría 
de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la revisión, 
verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los fines del 
Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos presentados por 
este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las 
disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA CABAÑA, del municipio de YONDÓ 
(ANT.), con Personería Jurídica número 233 del 05/08/1992 otorgada por 
GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 de 2 
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GOGERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
Rep11Dl1Cil de Colornl)lil 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos aju ta o a las normas y disposiciones legales 
vi entes orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

, 

BERNACION DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA) 
2 de 2 
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Radicado: S 2025060003490 
a: 06/02/2025 

Repúbhca de Colombia 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

1 
"""""'°"'"'"""""' -·-

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL BARRIO BORBOLLON BRICEÑO DEL 

MUNICIPIO DE SEGOVIA (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, 2024070005104 de 2024 y la Ley 1437 de 
2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL BARRIO BORBOLLON BRICEÑO, del 
municipio de SEGOVIA (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante 
Resolución número 654 del 13/03/1981 expedida por MINISTERIO DEL INTERIOR, 
solicitó a través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE 
ESTATUTOS, tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 
2021 y el Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el 
Decreto 1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 35 del 24/08/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la: 
ACTUALIZACION DE LEY. 

Que La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría 
de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la revisión, 
verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los fines del 
Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos presentados por 
este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las 
disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL BARRIO BORBOLLON BRICEÑO, del municipio 
de SEGOVIA (ANT.), con Personería Jurídica número 654 del 13/03/1981 otorgada 
por MINISTERIO DEL INTERIOR. 

{PIE_CERTICAMARA) 
1 de2 
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GO0ERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
Rep\JDhca de Colombia 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

Provectó: 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

-
1 NOMBRE 1 FIRMA ~ \ ) 
1 Silvia Inés Avendai'lo Marin 1 

,,...-, .,. 
1 FECHA 
1 4/02/2024 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajuttado a las normas y disposiciones legales 
vioentes v por lo tanto baio nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma 

ANTIO 
República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
2 de 2 
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GOE3ERNACI -

Radicado: S 2025060003492 
a: 06/02/2025 

República de Colombia 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

~ 
~OENrfTIOQUl,I, 

lliDtJbGICo,cr,w 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA EL MALPASO DEL MUNICIPIO DE 

SANTO DOMINGO (ANT .)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, 2024070005104 de 2024 y la Ley 1437 de 
2011 . 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA EL MALPASO, del municipio de 
SANTO DOMINGO (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución 
número 362 del 16/09/1971 expedida por GOBERNACION DE ANTIOQUIA, solicitó 
a través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, 
tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 2021 y el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 90 del 12/09/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la: 
ACTUALIZACION DE LEY. 

Que La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría 
de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la revisión, 
verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los fines del 
Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos presentados por 
este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las 
disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA EL MALPASO, del municipio de 
SANTO DOMINGO (ANT .), con Personería Jurídica número 362 del 16/09/1971 
otorgada por GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

{PIE_CERTICAMARA} 
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GOGCRNACIÓN D[ ANTIOOUIA 
Rep1J:Jlica ch? Colombia 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

Provectó: 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

r 

Gl,'-~ u--\w'.(r Ll º ~ u 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

1 NOMBRE 1 FIRMA ,..f\ ~ . 
1 Silvia Inés Avendaño Marin 1 )M,,, '"" \ 

I FECHA 
I 4102/2024 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajuttado a las normas y disposiciones legales 
viaentes v oor lo tanto, baia nuestra resoonsabilidad lo oresentamos oara la firma 

BERNA 1 N DE ANTIO 
República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
2 de 2 
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, Radicado: S 2025060003496 
• : 06/02/2025 

ReptJt>l,ca de Colornb,a 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA EL COMBO DEL MUNICIPIO DE 

SANTO DOMINGO (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, 2024070005104 de 2024 y la Ley 1437 de 
2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA EL COMBO, del municipio de 
SANTO DOMINGO (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución 
número 362 del 15/11/1983 expedida por MINISTERIO DEL INTERIOR, solicitó a 
través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, 
tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 2021 y el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 256 del 10/09/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la: 
ACTUALIZACION DE LEY. 

Que La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría 
de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la revisión, 
verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los fines del 
Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos presentados por 
este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las 
disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA EL COMBO, del municipio de SANTO 
DOMINGO (ANT.), con Personería Jurídica número 362 del 15/11/1983 otorgada 
por MINISTERIO DEL INTERIOR. 

{PIE_CERTICAMARA} 
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GOE3ERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
Repi'Jblica ele Coloml)1a 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

Pro ectó: 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaria De Gobierno 

NOMBRE FIRMA 
Silvia Inés Avenda~o Marin 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos aj 
vi entes orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

FECHA 

ANTIO 
República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
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Radicado: S 2025060003499 
a: 06/02/2025 

República de Colombia 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

! 
~DE~ _ ........ 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA EL BALZAL DEL MUNICIPIO DE 

SANTO DOMINGO (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, 2024070005104 de 2024 y la Ley 1437 de 
2011 . 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA EL BALZAL, del municipio de 
SANTO DOMINGO (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución 
número 690 del 16/05/1991 expedida por MINISTERIO DEL INTERIOR, solicitó a 
través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, 
tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 2021 y el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 231 del 09/09/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la: 
ACTUALIZACION DE LEY. 

Que La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría 
de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la revisión, 
verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los fines del 
Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos presentados por 
este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las 
disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA EL BALZAL, del municipio de SANTO 
DOMINGO (ANT .), con Personería Jurídica número 690 del 16/05/1991 otorgada 
por MINISTERIO DEL INTERIOR. 

(PIE_CERTICAMARA} 
1 de2 
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G08ERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

Pro ectó: 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

NOMBRE 
Silvia Inés Avendaño Marín 

FECHA 
4/02/2024 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos aj stado a rmas y disposiciones legales 
vi entes orlo tanto ba·o nuestra res onsabílídad lo resentamos ara la firma 

ANTIO 
República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
2 de 2 
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Radicado: S 2025060003501 
: 06/02/2025 

Repúbhca de Colombia 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL BARRIO EL ALGARROBO DEL MUNICIPIO DE 

CISNEROS (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, 2024070005104 de 2024 y la Ley 1437 de 
2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL BARRIO EL ALGARROBO, del municipio 
de CISNEROS (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución 
número 198 del 21/10/1968 expedida por GOBERNACION DE ANTIOQUIA, solicitó 
a través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, 
tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 2021 y el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 140 del 13/07/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la: 
ACTUALIZACION DE LEY. 

Que La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría 
de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la revisión, 
verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los fines del 
Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos presentados por 
este organismo comunal , se encontró que los mismos, cumplen con todas las 
disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL BARRIO EL ALGARROBO, del municipio de 
CISNEROS (ANT.) , con Personería Jurídica número 198 del 21/10/1968 otorgada 
por GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

{PIE_CERTICAMARA} 
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GO0ERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

/ 

I NOMBRE I FIRMA -" \ I FECHA 
Proyectó: 1 Silvia Inés Avendal\o Marin 1 1 4/0212024 
Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos aji.i$tado a las normas y disposiciones legales 
vioentes v oor lo tanto, baio nuestra resoonsabilidad lo oresentamos oara la firma· \ 

República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
2 de 2 
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G 

Radicado: S 2025060003502 
a: 06/02/2025 

República de Colombia 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

! 
OOBERN,l('JÓNDEANOOO.M ---

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL BARRIO FLORENCIA DEL MUNICIPIO DE 

CISNEROS (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la ·Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, 2024070005104 de 2024 y la Ley 1437 de 
2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL BARRIO FLORENCIA, del municipio de 
CISNEROS (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución número 
2386 del 07/11/1972 expedida por GOBERNACION DE ANTIOQUIA, solicitó a 
través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, 
tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 2021 y el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 5 del 01/08/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la: 
ACTUALIZACION DE LEY. 

Que La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría 
de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la revisión, 
verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los fines del 
Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos presentados por 
este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las 
disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL BARRIO FLORENCIA, del municipio de 
CISNEROS (ANT.), con Personería Jurídica número 2386 del 07/11/1972 otorgada 
por GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 de2 
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G 

GOOERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
Repu:Jlrca de Colorrtira 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

I NOMBRE I FIRMA A \, I FECHA 
Provectó: 1 Silvia Inés Avendaño Marin 1 1 4/02/2024 
Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajuiádo a las normas y disposiciones legales 
vioentes v oor lo tanto, baio nuestra resoonsabilidad lo oresentamos oara la firma f 

ANTIO 
República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
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G 

GOE3CRNACI 

Radicado: S 2025060003503 
Fecha: 06/02/2025 

Rep11!'lhca ele Colomb,a 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL CENTRAL URBANA DEL MUNICIPIO DE SAN 

ROQUE (ANT.)" 

' 
La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, 2024070005104 de 2024 y la Ley 1437 de 
2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL CENTRAL URBANA, del municipio de 
SAN ROQUE (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución 
número 223 del 19/12/1967 expedida por GOBERNACION DE ANTIOQUIA, solicitó 
a través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, 
tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 2021 y el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 82 del 30/08/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la: 
ACTUALIZACION DE LEY. 

Que La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría 
de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la revisión, 
verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los fines del 
Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos presentados por 
este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las 
disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL CENTRAL URBANA, del municipio de SAN 
ROQUE (ANT.), con Personería Jurídica número 223 del 19/12/1967 otorgada por 
GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 de 2 
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G 

GO0CRNACIÓN 0[ ANTIOOUIA 
Rep,mhca de Colombia 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

Pro ectó: 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

NOMBRE FIRMA 
Silvia Inés Avendaño Marin 

FECHA 
4/02/2024 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos aju ta as normas y disposiciones legales 
vi entes orlo tanto. ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

ANTIO 
República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
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G 

~ Radicado: S 2025060003504 
~- 1 : 06/02/2025 

Rep,,bhca de Colombia 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA COROCITO DEL MUNICIPIO DE SAN 

ROQUE (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, 2024070005104 de 2024 y la Ley 1437 de 
2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA COROCITO, del municipio de 
SAN ROQUE (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución 
número 158 del 10/11/1970 expedida por GOBERNACION DE ANTIOQUIA, solicitó 
a través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, 
tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 2021 y el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 22 del 06/08/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la: 
ACTUALIZACION DE LEY. 

Que La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría 
de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la revisión, 
verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los fines del 
Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos presentados por 
este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las 
disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA COROCITO, del municipio de SAN 
ROQUE (ANT.), con Personería Jurídica número 158 del 10/11/1970 otorgada por 
GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 de 2 
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G 

G013ERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colorrb,a 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

Pro ectó: 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

NOMBRE FIRMA 
Silvia Inés Avendaño Marin 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajus 
vi entes orlo tanto. ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

FECHA 
4/0212024 

ANT 
República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
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6/2/25, 9 46 a m 

G 

Radicado S 2025060003505 
Fecha 06/02/2025 
Tipo 
RESOLUCIÓN 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
Repubhca de Colombia 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

1 
~DENfllQOOlA _., ...... 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA FLORIDA DEL MUNICIPIO DE 

BETULIA (ANT )" 

La D1recc1on de Part1c1pac1on Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaria de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en eJercIcI0 de sus atribuciones 
const1tuc1onales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto UnIco Reglamentario 1066 de 2015 sust1tu1do parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, 2024070005104 de 2024 y la Ley 1437 de 
2011 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA FLORIDA, del mun1cIpI0 de 
BETULIA (ANT ), con personerta JUrtdIca otorgada mediante Resoluc1on numero 
2018060006676 del 13/02/2018 expedida por GOBERNACION DE ANTIOQUIA, 
solicito a traves de su Representante Legal, se mscrtba la REFORMA DE 
ESTATUTOS, tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 
2021 y el Decreto Urnco Reglamentario 1066 de 2015 sust1tu1do parcialmente por el 
Decreto 1501 de 2023 

Que, en reurnon de Asamblea General, despues de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consIderacIon y fueron aprobadas las 
mod1f1cac1ones en algunos de sus cap1tulos y artIculos, segun consta en el acta 
numero 46 del 09/06/2024 Las mod1f1cac1ones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACION DE LEY 

Que la La Direcc1on de Part1c1pac1on Comurntaria y Ciudadana adscnta a la 
Secretaria de Gobierno, en cumplIm1ento de su func,on admm1strat1va, proced10 a la 
revIsIon, venf1cac1on y aprobac1on de la 1nformac1on summ1strada, en atencIon a los 
fmes del Estado y el pnncIpI0 de la buena fe Revisados los documentos 
presentados por este orgarnsmo comunal, se encontro que los mismos, cumplen 
con todas las dIsposIc1ones legales vigentes que regulan la materia 

En mento de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO lnscnb1r la reforma IntroducIda en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA FLORIDA, del mun1cIpI0 de 1 

BETULIA (ANT ), con Personena Jund1ca numero 2018060006676 del 13/02/2018 
otorgada por GOBERNACION DE ANTIOQUIA 

{PIE_CERTICAMARA} 
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G 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
Republlca de Colombia 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

ARTICULO SEGUNDO Comunicar el contenido de la presente resolucIon a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Cod1go de 
ProcedImIento Admin1strat1vo y de lo Contencioso Adm1nistrat1vo 

ARTICULO TERCERO Publrquese la presente Resoluc1on en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requ1sIto surte sus efectos legales 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MOR~NO CRUZ 
Directora De Part1c1pac1on Cortiumtana Y Ciudadana 

1 

Secretaria De Gobierno 
1 

NOMBRE 
Pro ecto reviso Jovani Za ata Moreno 
Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos JUs 
v1 entes orlo tanto bao nuestra res onsab1l1dad lo resentamos ara la firma 

FECHA 

epu e olombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
2 de 2 

IA 



37

6/2/25 9 49 a m 

G 

Radicado S 2025060003507 
Fecha 06/02/2025 
Ttpo 
RESOLUCIÓN 

GOBERNACJÓN DE ANTIOQUIA 
Republlca de Colombia 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL BARRIO ALTO DEL POTRERO DEL MUNICIPIO 

DE YOLOMBÓ (ANT )" 

La Direcc1on de Part1c1pac1on Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaria de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en e1erc1c10 de sus atribuciones 
const1tuc1onales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Unico Reglamentario 1066 de 2015 sust1tu1do parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, 2024070005104 de 2024 y la Ley 1437 de 
2011 ' 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL BARRIO ALTO DEL POTRERO, del 
munic1p10 de YOLOMBÓ (ANT ), con personeria 1urid1ca otorgada mediante 
Resoluc1on numero 105 del 25/10/1962 expedida por MINISTERIO DEL INTERIOR, 
solicito a traves de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE 
ESTATUTOS, tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 
2021 y el Decreto Unico Reglamentario 1066 de 2015 sust1tu1do parcialmente por el 
Decreto 1501 de 2023 

Que, en reunion de Asamblea General, despues de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a cons1derac1on y fueron aprobadas las 
mod1f1cac1ones en algunos de sus capitulas y articulas, segun consta en el acta 
numero 151 del 29/08/2024 Las mod1f1cac1ones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACION DE LEY 

Que la La Direcc1on de Part1c1pac1on Comunitaria y Ciudadana adscrita a la 
Secretaria de Gobierno, en cumplimiento de su func1on adm1nistrat1va, proced10 a la 
rev1s1on, venf1cac1on y aprobac1on de la informac1on suministrada, en atenc1on a los 
fines del Estado y el pnnc1p10 de la buena fe Revisados los documentos 
presentados por este organismo comunal, se encontro que los mismos, cumplen 
con todas las d1spos1c1ones legales vigentes que regulan la materia 

En mento de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL BARRIO AL TO DEL POTRERO, del munic1p10 de 
YOLOMBO (ANT ), con Personena Jund1ca numero 105 del 25/10/1962 otorgada 
por MINISTERIO DEL INTERIOR 

ARTÍCULO SEGUNDO Comunicar el contemdo de la presente resoluc1on a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Cod1go de 
Proced1m1ento Admm1strat1vo y de lo Contencioso Admin1strat1vo 

{PIE_CERTICAMARA} 
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GOBERNACION DE ANTIOQUIA 
Republlca de Colombia 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

ARTICULO TERCERO Publlquese la presente Resoluc,on en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requ1s1to surte sus efectos legales 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Part1c1pac1on Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaria De Gobierno 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos aJustado a las normas y d1spos1c1ones legales 
v1 entes orlo tanto ba o nuestra res onsab1l1dad lo resentamos ara la firma 

/ 

, 
BERNACION DE ANTIOQ 

República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
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612125 9 51 a m 

G 

Radicado S 2025060003509 
Fecha 06/02/2025 
Tipo 
RESOLUCIÓN 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
Aepubltca de Colombia 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA JOTA DEL MUNICIPIO DE SAN 

ROQUE (ANT )" 

La D1recc1on de Part1c1pac1on Comurntana y Ciudadana adscrita a la Secretaria de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en e1erc1c10 de sus atnbuc1ones 
const1tuc1onales, legales y en especial las confendas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Urnco Reglamentario 1066 de 2015 sust1tu1do parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, 2024070005104 de 2024 y la Ley 1437 de 
2011 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA JOTA, del munic1p10 de SAN 
ROQUE (ANT ), con personeria 1urid1ca otorgada mediante Resoluc1on numero 
1068 del 30/05/1988 expedida por MINISTERIO DEL INTERIOR, solicito a traves de 
su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, tendientes a 
cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 2021 y el Decreto Unico 
Reglamentario 1066 de 2015 sust1tu1do parcialmente por el Decreto 1501 de 2023 

Que, en reurnon de Asamblea General, despues de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a cons1derac1on y fueron aprobadas las 
mod1f1cac1ones en algunos de sus cap1tulos y art1culos, segun consta en el acta 
numero 115 del 03/08/2024 Las mod1f1cac1ones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACION DE LEY 

Que la La I Direcc1on de Part1c1pac1on Comurntana y Ciudadana adscrita a la 
Secretaria de Gobierno, en cumplimiento de su func1on admin1strat1va, proced10 a la 
rev1s1on, venf1cac1on y aprobac1on de la informac1on suministrada, en atenc1on a los 
fmes del Estado y el princ1p10 de la buena fe Revisados los documentos 
presentados por este organismo comunal, se encentro que los mismos, cumplen 
con todas las d1spos1c1ones legales vigentes que regulan la materia 

En mento de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO Inscribir la reforma mtroduc1da en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA JOTA, del murnc1p10 de SAN 
ROQUE (ANT ), con Personeria Jurid1ca numero 1068 del 30/05/1988 otorgada por 
MINISTERIO DEL INTERIOR 

ARTÍCULO SEGUNDO Comunicar el contenido de la presente resoluc1on a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Cod1go de 
Proced1m1ento Adm1nistrat1vo y de lo Contencioso Adm1nistrat1vo 

{PIE_CERTICAMARA} 
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G 

GOBERNAClÓN DE ANTIOQUIA 
Aepubl,ca de Colombia 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

ARTICULO TERCERO Pubhquese la presente Resoluc1on en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requ1s1to surte sus efectos legales 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Part1c1pac1on Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaria De Gobierno 

NOMBRE 
Pro ecto Mana Isabel Ram1rez Restre o 
Reviso A robo Maria Isabel Ram,rez Restre o 

FECHA 
04/02/2025 
04/02/2025 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos aJustado a las normas y d1spos1c1ones legales 
v1 entes orlo tanto bao nuestra res onsab1hdad lo presentamos ara la firma 

I 

, 
BERNACION DE ANTIOQ 

República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
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6/2/25 9 54 a m 

G 

Radicado S 2025060003512 
Fecha 06/02/2025 
Tipo 
RESOLUCIÓN 

QQ(l~R_NACIÓN DE ANTIOQ_U~ 
Republica de Colombia 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
ASOCIACION DE JUNTAS DE ACCION COMUNAL Y VIVIENDA COMUNITARIA 

DEL MUNICIPIO DE GRANADA (ANT )" 

La Dlfecc1on de Part1c1pac1on Comurntaria y Ciudadana adscrita a la Secretaria de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en eJercIcI0 de sus atribuciones 
const1tuc1onales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Un1co Reglamentario 1066 de 2015 sust1tu1do parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, 2024070005104 de 2024 y la Ley 1437 de 
2011 

CONSIDERANDO 

Que la ASOCIACION DE JUNTAS DE ACCION COMUNAL Y VIVIENDA 
COMUNITARIA, del murnc1p10 de GRANADA (ANT ), con personeria Jund1ca 
otorgada mediante Resoluc1on numero 52 de( 17/03/1975 expedida por 
MINISTERIO DEL INTERIOR, solicito a traves de su Representante Legal, se 
inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, tendientes a cumplir con lo dispuesto y 
establecido en la ley 2166 de 2021 y el Decreto Urnco Reglamentario 1066 de 2015 
sust1tu1do parcialmente por el Decreto 1501 de 2023 

Que, en reunIon de Asamblea General, despues de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a cons1derac1on y fueron aprobadas las 
mod1f1cac1ones en algunos de sus capitulas y art1culos, segun consta en el acta 
numero 507 del 07/09/2024 Las mod1f1cac1ones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACION DE LEY 

Que la La D1recc1on de Part1c1pac1on Comurntana y Ciudadana adscrita a la 
Secretaria de Gobierno, en cumplimiento de su func1on adm1rnstrat1va, proced10 a la 
revIsIon, venf1cac1on y aprobac1on de la informac1on summ1strada, en atencIon a los 
fines del Estado y el princ1p10 de la buena fe Revisados los documentos 
presentados por este organismo comunal, se encontro que los mismos, cumplen 
con todas las d1spos1c1ones legales vigentes que regulan la materia 

En mento de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO lnscnblf la reforma IntroducIda en los Estatutos de la 
ASOCIACION DE JUNTAS DE ACCION COMUNAL Y VIVIENDA COMUNITARIA, 

{PIE_CERTICAMARA} 

IA 
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GOBERNACIÓN DE ANJIOOUIA 
Aepubflca de Colombia 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

del municIpI0 de GRANADA (ANT ), con Personeria Jund1ca numero 52 del 
17/03/1975 otorgada por MINISTERIO DEL INTERIOR 

ARTÍCULO SEGUNDO Comunicar el contenido de la presente resolucIon a su 
Representante Legal (presidente-a}, conforme a lo establecido en el Cod1go de 
Proced1m1ento Admm1strat1vo y de lo Contencioso AdmmIstrat1vo 

ARTICULO TERCERO Publlquese la presente Resoluc1on en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requ1sIto surte sus efectos legales 

BE 
Proyecto 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

1 

J 
CATALINA MORENO CRUZ 

Directora De Part1c1pac1on Comunrtaria Y Ciudadana 
Secretaria De Gobierno 

NOMBRE 
SEBASTI N MIRA ALZATE Profesional 
Universitario D1recc1ón de Part1c1pac1on 
Comunitaria Ciudadana 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos aJ 
v1 entes orlo tanto bao nuestra res onsab1l1dad lo resentamos ara la f1rm 

{PIE_CERTICAMARA} 

IOQ 
FECHA 

2 de 2 

IA 
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G 

Radicado S 2025060003516 
Fecha 06/02/2025 
Tipo 
RESOLUCIÓN 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
- - Republ1ca de Colomb1á -

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA FALDITAS DEL MUNICIPIO DE SAN 

RAFAEL (ANT )" 

La DireccIon de Part1c1pac1on Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaria de 
Gobierno a sohc1tud de la parte interesada y en eJerc1cI0 de sus atribuciones 
constItucIonales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Unico Reglamentario 1066 de 2015 sust1tuIdo parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, 2024070005104 de 2024 y la Ley 1437 de 
2011 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA FALDITAS, del municIp10 de 
SAN RAFAEL (ANT ), con personeria JuridIca otorgada mediante Resoluc1on 
numero 63 del 29/10/1981 expedida por MINISTERIO DEL INTERIOR, sohcIto a 
traves de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, 
tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 2021 y el 
Decreto Unico Reglamentario 1066 de 2015 sust1tu1do parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023 

Que, en reunion de Asamblea General, despues de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a cons1derac1on y fueron aprobadas las 
mod1f1cacIones en algunos de sus capitulas y articulas, segun co sta en el acta 
numero 483 del 15/09/2024 Las modIfIcacIones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACION DE LEY 

Que la La D1recc1on de Part1c1pacIon Comunitaria y Ciudadana adscrita a la 
Secretaria de Gobierno, en cumplimiento de su func1on admin1strat1va, proced10 a la 
revIsIon, venf1cac1on y aprobac1on de la 1nformacIon suministrada, en atencIon a los 
fines del Estado y el pnncIpI0 de la buena fe Revisados los documentos 
presentados por este organismo comunal, se encontro que los mismos, cumplen 
con todas las dIspos1c1ones legales vigentes que regulan la materia 

En mento de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA FALDITAS, del munIcIpI0 de SAN 

{PIE_CERTICAMARA} 

IA 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
Repubhca de Colombia 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

RAFAEL (ANT ), con Personen a Jur1dIca numero 63 del 29/10/1981 otorgada por 
MINISTERIO DEL INTERIOR 

ARTÍCULO SEGUNDO Comunicar el contenido de la presente resoluc1on a su 
Representante Legal (presidente-a}, conforme a lo establecido en el Cod1go de 
Proced1mIento AdmImstrat1vo y de lo Contencioso Adm1n1strat1vo 

ARTICULO TERCERO Publiquese la presente Resoluc1on en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requIsIto surte sus efectos legales 

BE 
Proyecto 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Part1c1pac1on Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaria De Gobierno 

NOMBRE 
SEBASTI N MIRA ALZATE Profesional 
Urnvers1tano D1recc1on de Part1c1pac1on 
Comunitaria Ciudadana 

IOQ 
FECHA 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos aJ stado a las normas y d1spos1c1ones legales 
v1 entes ar lo tanto bao nuestra res onsab1hdad lo resentamos ara la firma 

{PIE_CERTICAMARA} 
2de 2 
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G 

Radicado S 2025060003518 
Fecha 06/02/2025 
Tipo 
RESOLUCIÓN 

GOBERNAClÓN DE ANTIOQUIA 
Republica de Colombia- - -

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

1 
~ 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA EL TOPACIO DEL MUNICIPIO DE SAN 

RAFAEL (ANT )" 

La DIreccIon de Part1c1pac1on Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaria de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en eiercIcI0 de sus atribuciones 
constItucIonales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Unico Reglamentario 1066 de 2015 sustItu1do parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, 2024070005104 de 2024 y la Ley 1437 de 
2011 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA EL TOPACIO, élel municIpI0 de 
SAN RAFAEL (ANT ), con personena Jund1ca otorgada mediante Resoluc1on 
numero 3344 del 24/10/1977 expedida por MINISTERIO DEL INTERIOR, sohc1to a 
traves de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, 
tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 2021 y el 
Decreto Unico Reglamentario 1066 de 2015 sust1tu1do parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023 

Que, en reunion de Asamblea General, despues de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a cons1derac1on y fueron aprobadas las 
mod1f1cac1ones en algunos de sus capItulos y art1culos, segun consta en el acta 
numero 265 del 14/07/2024 Las mod1f1cac1ones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZA DCTO REGLAMENTARIO 1501-2023 

Que la La D1recc1on de Part1c1pacIon Comunitaria y Ciudadana adscrita a la 
Secretaria de Gobierno, en cumplimiento de su func1on admin1stratIva, proced10 a la 
revIsIon, venf1cac1on y aprobac1on de la informac1on sumImstrada, en atencIon a los 
fines del Estado y el prmcIpI0 de la buena fe Revisados los documentos 
presentados por este organismo comunal, se encontro que los mismos, cumplen 
con todas las d1spos1c1ones legales vigentes que regulan la materia 

En mento de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA EL TOPACIO, del munIcIpI0 de SAN 
RAFAEL (ANT ), con Personena Jund1ca numero 3344 del 24/10/1977 otorgada 
por MINISTERIO DEL INTERIOR 

{PIE_CERTICAMARA} 

IA 

1 de2 1/1 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
Repubhca de Colombia 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO Comunicar el contenido de la presente resoluc1on a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Cod190 de 
Proced1m1ento Admm1strat1vo y de lo Contencioso Admm1strat1vo 

ARTICULO TERCERO Pubhquese la presente Resoluc1on en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requ1s1to surte sus efectos legales 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Part1c1pac1on Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaria De Gobierno 

BERNACION DE ANTIOQ 
NOMBRE FECHA 

Proyecto SEBASTI N MIRA ALZATE Profesional 
Urnvers1tano Direcc1on de Part1c1pac1on A 
Comurntana Ciudadana 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos a¡u 
v1 entes orlo tanto bao nuestra res onsab1hdad lo resentamos ara la firma 

{PIE_CERTICAMARA} 
2de2 

IA 
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